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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2027
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Ciudad de México, a iJ
)n

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡mates de la Procuraduría Amb¡ental y del

ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracciánV l, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental

y deI ordenamiento Terr¡tor¡al,4,51fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-1559-SPA-1153 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Íienen dos perros o los que cont¡nuomente les pegon (...) los dejon en uno zotehueld que estó ol o¡re

libre (...) los dejon bojo lo lluvio y el frío sin dejorlos entror ol depoftomento (...,) [hechos que tienen lugar

en calle Rododendro, número 19, ed¡ficio 2A, departamento 104, colon¡a Los Ángeles, Alcatdía

lztapalapal 1....).

ATENCIÓ E I VESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denunc¡a.

A ALISIS DE LA INFoRMAGIÓ Y DISPOSICIOTTES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡al de [a ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ¡ y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal
conjunto habitacional ubicado en calle Rododendro,
Ángetes, Alcaldía lztapatapa.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omi
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, aLimen agua, espacio,
ta intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡Bencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presencia de un ejemplar canino macho, de [a raza comúnmente conocida como m¡ni schnauzer, de
pelaje color negro, que responde al nombre de "Booster", de un año de edad.
Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas
son fácilmente palpables con mínimo recubr¡miento de grasa, además se le observa su c¡ntura detrás
de [as costillas al ser v¡sto desde arr¡ba, así como un pliegue abdominal ev¡dente.
Lugar de alojamiento. El an¡mat de compañía deambulaba l¡bremente al interior del departamento de
su persona propietaria; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina.
Agua y Al¡mento. Se advirtieron dos rec¡pientes, uno de plástico que contenía agua l¡mpia a su libre
d¡sposición y otro metálico vacío, el cual a dec¡r de la persona que atendió al personal actuante, es

utilizado para el sum¡nistro de alimento consistente en croquetas, proporcionadas dos veces al día, de
igual manera mostró una colchoneta de perro utilizada para su descanso.
Compoñamiento. Mantiene una postura retajada y contacto visual s¡n manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente s¡gnos de estrés o aislam¡ento.
Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar canino; no obstante se le exhortó a su
persona propietaria a br¡ndarte atención méd¡ca, med¡ante elesquema de vacunación de acuerdo a su
edad, para reforzar su sistema inmunológ¡co a f¡n de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortates; aI respecto, mostró la cartitla de vacunación correspondiente.

!'igu.as I y 2. Ljempla¡ denunciado y la colchoneta utilizada por su descanso

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persgrla'
denunciante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aporüif bs
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme at árticutb S del "
Reglamento de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de

México; s¡n embargo durante el procedimiento de investigac¡ón, no fueron proporcionadqs elertgit4i d
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normat¡vidad en materia de b¡enestar agiriáIr,, '. ''-
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. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizado en el inmueble denunc¡ado, esta

Entidad identificó que el animal de compañía contaba con bienestar animat en cuanto a cond¡c¡ón

corporaly muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de satud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se [e hizo

de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días háb¡les para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en La investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante eI procedimiento de

¡nvestigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumpl¡miento a La normatividad en mater¡a de b¡enestar animat, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra impos¡b¡litada legalmente para continuar con ta ¡nvestigación.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en elque se actúa, de conformidad con et artícuLo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡entaty del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México.---

SEGUÍ{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante...-

Así lo proveyó y firm
B¡enestar a los Anim
con fundamento en

Ordenam¡ento Territ
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIó

Ambiental, de
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